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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  Ejecutivo 

RADICACIÓN  110013103019 202200099 00 

 

Se agrega al expediente la respuesta allegada por ALIANSALUD EPS S.A. 

en punto de las direcciones donde residen los demandados LEONOR ANGELICA 

DÍAZ RAMIREZ y OSCAR GUSTAVO GONZALEZ CÁRDENAS (No 37 expediente 

digital)  

 

Así las cosas, se requiere al extremo actor a fin de que adelante las 

diligencias de notificación de los demandados antes citados, en las direcciones que 

allí se informan. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA  

Juez  

 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

HOY 24/04/2024 SE NOTIFICA LA PRESENTE 

PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. 070 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

     Secretaria 
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